
SABADO 20 DE NOVIEMBRE DE 1948

Se publica los martes, jueves y sábados .
suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4

. Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordina-

' ' precia —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad v'los demás 12’ pesetas.-yNmuero suelto.corriente 2 pe
setas v átrasadó 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0 30 pesetas.

'ybiA —Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas poi .
OK^AL.* no re,.-

bidqs con más de ocho días de atiasu. t _ _ __

NUM
Las leyes* obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

v territorios de Africa sujetos a la législación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se

1 entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
í de la Ley en el B. O. del E. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los meneiO' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). -

SEtClüW'ph íís c .ia l
Núm. 2818 , .

DELEGACION PROV1NC1AL 
£ ABÁSTECIMlUNTOS Y TRANSPORTAS

DE BALEARES

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n " 20 de 1918 correspóndiente a la Revis 
ta de Legislación de' Abastecimientos y 
Transportes de fecha 30 de octubre ulti
mo. una .relación de Tarjetas de Abaste
cimiento, extraviadas de esta provincia, 
se hace público para, general conocimien: 
•to de todos los interesados, que deben 
presentarse' en esta Delegación Provin
cial (San Jaime1, 25) provistos de las ( o
lecciones de cupones (Cartillas) cones- 
hondietites áL primer semestre del año 
actual para hacerles entrega del primer 
ejemplar de la Tarjeta de Abastecimien
to y CÓlehcióTí de cupones actualmente 
en vigor. ...

- Palma, 15 de noviembre de 1948.—W 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suárez. 

. NYún. 2819
ANUNCIO DE CONCURSO PARA JEFES Y AU

XILIARES DE CONTABILIDAD
. Previamente aprobado por la Superio
ridad, se saca a concurso la provisión de 
una plaza de Jefe de Contabilidad y otra 
de Auxiliando da misma expecialidad. en 

Ta Jefatura del Servicio de Carnes. (’uéros
v Derivados de esta Provincia.

Podrán optar a dichas plazas, tomando 
parteen el memeionado conburso, los es
pañoles que lo soliciten y cumplan y reti
nan las condiciones exigidas en el pliego 
de condiciones expuesto en el tablón de 
anuncios de está,.Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Las peticlones.se harán por medio .de 
instancia presentada en duplicado ejeni- 
plar en las Oficinas de esta Delegación 
Provincial callé de San Jainie ii.u 25, la 
que entregará el duplicada con la techa,- 
firma y sello, para justificación de que la 
misma ha sidm entregada en lornia y pla
zo válidos. '

L< Los recurrentes liaran constar en la 
instancia a que se refiere el párrafo an
terior, la Jefatura Provincial del Servicio 
a que desean ser destinados. • .

> Palma de Mallorca, 17 de noviembre 
de 1918.—El Gobernador «Civil, José 

' M. Pardo Suárez.

Núm. 2820
" Reparto.de ACEITE, ALUBIAS, 
JABON v PATATAS para ADUI/rOS; 
de ARROZ, PATATAS, JABON, •ACEI
TE v AZUCAR para INFANTILES de 
lactancia natural, de LECHE CONDEN
SADA v JABON para, INFANTILES lac
tancia ’ inixta y artificial de JABON.

. ARROZ, AZUCAR y PATATAS para 1N- 
FANT1LES del segundo-ciclo, de AZU
CAR, ALUBIAS y JABON para INFAN- 
Tl LES 'del tercer ciclo, correspondiente 
a la semana número 47, comprendida en
tre los días 15 al 20 del actual. .

A D U L T O S
Contra corte de cupón de la semana 

húmero 47 de aceite, 1/4 litro ACEITE

por persona, al precio ;de 2'20 ptas. ra- 
ciÓH- . , . , .Contra corte de cupón de la semana 
número 47 de legumbres, 250 gramos de 
ALUBIAS . por persona al precio de 1 55 
ptas, ración.

Contra corte de cupón de la seniana 
núm. 47 de pasta sopa, 200 gramos de 
JABON por persona* al precio de 1'20 
pesetas ración.

Contra corte de cupón, de la seinana 
número 47 de patatas 1 kilo PATA TAS 
por persona, al precio de 1‘85 pesetas ra
ción. , , ■
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

' Contra corte de cupón número 18 de 
arroz, 400 gramos de ARROZ por perso
na ' al éiecío de* 1‘4O pesetas ración.

Contra córte de cupón n." 18 de pata
tas, 1 kilo PATATAS por persona, al pre
cio de 1'85 ptas. ración. .

Contra corte de cupón n.° 18 de jabón, 
200 gramos de JABON por persona al 
precio de 1'20 ptas.’ ración. .

Contra corte de cupón n." 10 de acei
te, 1 4 litro ACEITE por persona, al pre
cio de 2‘20 ptas. ración. ’ " .

Contra corte de cupón n." 10 de azúcar, 
300 gramos AZUCAR por persona, al pre
cio de 2^25 ptas. ración. • .

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de cupón n.° 18 de leche 

condensada 3 botes LECHE CONDEN
SALA por persona, al precio de 17’25 pe
setas ración. . . ,

Contra corte de cupón n.° 18 de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio de l‘2O ptas. ración. .

INFANTILES LACTANCIA ‘ 
. ARTIFICIAL

Contra corte de cupón n." 18 de leche 
condensada, 4 botes LECHE CONDEN- 
SADA por persona, al precio de 23‘0(> 
ptas. ración. . .. •_
- ^Contra corte de cupón n.( 18 de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al pré- 

' ció de l‘2O ptas. ración.
INFANTILES SEGUNDO CICLO 

■ Contra ,corte de cupón n.° 18 dé jabón, 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio cíe l‘2O ptas. ración. . .

Contra corte de cupón n." 18 de puré, 
200 gramos ARROZ porpersona.nl pre
cio de 0‘70 ptas. ración. , ,

■ Contra corte de cupón n.° 5 de azúcar,1 
1 kilo AZUCAR por persona, al precio de 
^50 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 18 de pata
tas i kilo PATATAS por persona, al 
precio de-1‘85 ptas. ración.

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte de cupón n.° 42 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de l‘5O ptas. ración.

Contra, corte de cupón n. 42 de puré, 
250 grs. ALUBIAS por.persona, al precio 

’ de F55 ptas. ración. ' . ,
Contra corte de cupón n. 42 de jabón, 

. 200 gramos JABON por persona, al precio 
de 1 ‘20 ptas.' ración. '

Los Sres. detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados cortaran 
los que a continuación se indican: A 

adultos el cupón n.° 47 de azúcar y café, 
y a los infantiles del tercer ciclo el cupón 
húmero 42 de carne.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
6‘80 ptas. ración para ADULTOS; 84)0 
ptas. ración, para INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL; 18‘45 pesetas 
ración para INFANTILES DE LACTAN
CIA MIXTA; 24‘20 ptas. ración para IN
FANTILES DE LACTANCIA ART1FI- 
CI XL; 11’25 pta». ración para INFANTI
LES DEL SEGUNDO CICLO; 4‘25 pe
setas ración para INFANTILES DEL 
TERCER CICLO.

Los Sres. detallistas se personaran a 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, 13 de noviembre 
de 1948.—El Gobernador Civil.

* • ' * s . .
Num. 2821 ■ .

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economna- 
tos Preferentes (obreros mineros) durante 
el presente mes de noviembre serán los 
siguientes: ' ’

ADULTOS
Contra corte de cupones de las sema

nas números 45, 16, 47, 48 y 49 de aceite. 
- -1 litro ACEITE por persona al precio 
de 8‘565 pesetas ración.

Contra corté de cupones de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de aceite. 
—200 gramos MANTECA por persona al 
precio de 3’410 pesetas ración. 1

Contra corte de cupones- de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de azúcar.. 
—300 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2T30 pesetas ración. ,

Contra corte de cupones de las ■ sema
nas números 45, 16, 47, 48 y 49 de arroz. 
— l‘5kgs. ARROZ por persona, al precio 
de 4,980 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de pata
tas.— 400 grs. JABON por persona, al 
precio de 2‘220 pesetas ración.

, Contra corte de cupones de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de sopa.— 
1‘5 kgs. ALUBIAS por persona, al precio 
de 8,550 pesetas ración.

. Contra corte de los cupones de las se
manas números 45, 46, 47, 48 y 49 de ca
fé.—100 gramos GAFE por persona, al 
precio de 3,336 pesetas ración.

INFANTILES .
Contra corte de los cupones de las se

manas números ■ 45, 46, 47, 48 y 49 de 
áepite,—i litro ACEITE por persona, al 
precio de 8,565 pesetas ración:

Contra corte de cupones de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de aceite. 
—200 gramos MANTECA por persona al 
precio de 3,410 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las Se
manas números 45, 46, 17, 48 y 49 de azú
car.—800 gramos AZUCAR por persona, 
al precio de 5,680 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las 
ñas números 45, 46, 47, 48 y 49 de 
—2 kgs. ARROZ por persona, al 
de 6,640 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las 
ñas números 45, 46,. 47, 48 y 49 de 

sema- 
arroz, 
precio

sema- 
arroz.

—1 kg. ALUBIAS por persona, al precio 
de 5,700 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las' sema
nas húmeros 45, 46, 47 48 y 49 de patatas. 
—400 grs. JABON por persona al pre- 
•cio de 2/820 pesetas ración. - - .

Contra corte de cupones de las sema
nas números 45, 46, 47, 48 y 49 de leche 
condensada.—5 botes LECHE CONDEN- 
SADA por persona, al precio de 27‘4OO • 
pesetas ración.

Importa este racionamiento incluidos ' 
impuestos municipales la cantidad de 
33‘221 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 59‘645 pesetas ración para INFAN
TILES. ■ ■

■ Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes .que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas -Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones ’ de los artículos’ intervenidos, los 
cuales a su ve^ serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

El corte de cupones de las nuevas Co
lecciones de INFANTILES dispuestas por 
la Circular n.° 683 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y . Transportes, se 
hará de la forma siguiente: .
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Del cupón n.° 16 al 20 de legumbres, 
inclusive. ' .

Del cupón n.° 16 al 20 de. patatas, m- 
clusive. .

Del cupón n." 9 y 10 de aceite y azú
car, inclusive.

Del cupón n.° 16 al 20 de jabón, inclu
sive.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA 
Y ARTIFICIAL

Del cupón n? 16 al 20 de leche con
densada, inclusive. . ,

Del cupón n.° 16 al 20 de jabón, inclu
sive.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Del cupón ñ.° 16 al 20 de jabón, inclu

sive. • 1 .DeLcupón n.° 16 al 20 de patatas, in
clusive. n ...

Del cupón n.° 16 al 20 de pure, inclu
sive. - ,

El cupón tí. 5 de azúcar.
INFANTILES TERCER CICLO .

y
Del cupón n/' 21 y 22 de aceite, arroz 

patatas, inclusive. "
Del cupón n.° 40 al 44 d^ azúcar, in

clusive. .
Del cdpon n.° 40 al 41 de carne, inclu-

sive. • , . , , . ,Del cupón n.° 40 ál 44 de jabón, inclu
sive. , , , . ,

Del cupón n.° 40 al 44 de puré, inclu
sive. ' i • iPalma de Mallorca a ¿6 de noviembre 
de 1948.—El Gobernador Civil.

* * *
Núm 2813 ’

AYUNTAMIENTO DE PALMA ’
■ a n u n q jó —Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 230 y 249 del Decreto de 25 
de enero de 1946, que regula la ordena
ción Provisional de las Haciendas Loca
les', ha quedado expuesto a efectos de re
clamación durante el plazo de. quince 
días hábiles, el Presupuesto Ordinario de

i

M.C.D. 2022



2
la Agrupación Obligatoria de Municipios. 1 
para atender a los gastos de Administra
ción de Justicia para el próximo ejercicio 
dé í’Mü/apr^adopor la reunión de Alcal
des y representantes de los Ayuntamien
tos que forman la citada Agrupación. co7 
rreapondientes al Pacido Judicial de Pal
ma el día trece de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho durante los cua
les podrán presentar las redamaciones 
que tuvieren por conveniente.

Balma de Mallorca a 15 de noviembre 
de 1948.—Eí Alcalde-Presidente, Juan 
Coll.

' Núm. 2814
a n u n c io —Conforme a lo dispuesto en 

los artículos 230 y 249 del Decreto de 25 
de enero de 1946. que regula la ordena
ción Provisional de las Haciendas Loca- 
le§, ha quedado expuesto a efectos de re- 
clamamación durante el plazo quince 
días hábiles, el Presupuesto de Justicia 
Municipal de lo*s Juzgado n.° uno y núme
ro dos (Juzgados Comarcales) para aten
der a los gastos de los mismos para pl 
próximo ejercicio de 1949. Aprobado-pol
la reunión de Alcaldes que forman la ci
tada. Junta el día trece de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, durante 
los cuales podrán presentar las reclama
ciones que tuvieren por conveniente.

Palma de Mallorca a 15 de noviembre 
de 1948.—El Alcalde-Presidente^ Juan 
Coll.. /

. * • - , * *
. • Núm. 2796 _ __

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Conforme a lo dispuesto en el Art.° 227 

del Decreto de 25 de enero de- 1946, que 
regula la ordenación provisional de las 
Haciendas Locales, ha quedado expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días hápiles el 
Presupuesto Ordinario para 1949 aproba
do por este Ayuntamiento én sesión del 
día de ayer, durante el cual todas aque
llas personas, residentes o no en el térmi
no münicipa}, podrán interponer las re
clamaciones contra el referido Presupues
tó, conforme determinan los artículos 228 
y 229 del mencionado Decreto.

Ses Salines a once de noviembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Al
calde, Andrés Buguera Más.

. * * ■ . .
Núm. 2811

APUNTAMIENTO DÉ LA PUEBLA
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión 26 de octubre úl
timo y habiéndose anunciado debidamen
te la exposición al público de los oportu
nos pliegos de condiciones sin que se ha
ya producido ninguna reclamación, sé 
anuncia al publicó, las subastas relativas 
a los siguientes arbitrios:

Lote núm. 1
‘ «Plaza Mercado.» bajo el 

tipo de ..... . 37.400 ptas.
«Industrias callejeras y 

ambulantes» bajo el tipo de 100 »

. Total Lote núm. 1 -. . 37.500 ptas.

i.ote núm. 2
«Pescadería» bajo el tipo 

de...................................... 9.000 ptas.
«Consumo de pescados y

mariscos finos» bajo el tipo 
de . / 1.500 -?>

«Inspección sanitaria dé .
pescado bajo el tipo de. . 1.500 »

Total Lote núm. 2 . . 12.000, ptas.

; Lote núm. 3
«Ahnotadenia y repeso», 

bajo el tipo de . . . . 3.609 ptas.

Total Lote núm. 3 . . • 3.600 ptas.

Lote núm. 4
«Muladar» bajo el tipo

de . . , , . . . . 2.000 ptas.

Total Lote nú ni. 4 . . 2.000. ptas.

Lote núm. 5
«Derechos sobre los pues

tos de venta en la Carnice
ría municipal», bajo el tipo, 
cada puesto de . . . . 500 ptas.

Los palios de dichos arriendos se veri
ficarán en la fórma dispuesta en los res
pectivos plieges de condiciones que, jun
to con los demás documentos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para conocimiento de las per- |

sonas que.deseen interesarse en las indi- I 
cadas subastas.

Las subastas se verificarán en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Teniente a. quien de- • 
legue y con asistencia de otro miembro 
que designe la Corporación municipal, el 
día siguiente a los que.cumplan veinte de 
apatocer insertó el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia a las horas 
de: Lote núm. 1, a las diez. Lote núm. 2, 
a las once. —I^ote núm 3, a las doce. Lo- i 

. te núm. 4, a las quince.—Lote núm 5, a 
las dieciseis. .

Las proposiciones se presentaran es
critas por el propio licitador o por perso- 
que legalmente le represente) por medio ; 
de poder declarado bastante por alguno 
de los Letrados del M. 1. Colegio de Abo
gados de Palma, extendidas en papel se
llado de la clase 6.a ’(4‘50 ptas.) ajustadas 
al modelo que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada una de 
ellas, pw «epanido las de los Lotes n.° 1 y 
2, y dentro para1 las demás, la cédula del 
licitador y además el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Deposita
ría municipal o en la Caja depósitos o sus 
Sucursales el cinco por ciento del tipo 
que. para cada subasta se señala, en con
cepto de confianza o depósito provisional, 
para , tomar parte en dichos actos, cuyo I, 
depósito deberán completar los que resul
ten adjudicatarios, hasta el diez por cien
to de la cantidad importe del remate, e

• Los pliegos que contengan las propo- ' 
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador en cuyo sobre de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Própo- 
sición para optar a la subasta de.... (los 
arbitrios que deseen)» y su presentación 
por lo que se refiere a los lotes núms. 1 
y 2 podrú tener lugar en la, Secretaria, de 
éste Ayuntamiento los días y horas hábi
les de oficinas, desde el día siguiente al 
en que se publique este Edicto en el 
B. O. de la Provincia, hasta las doce ho
ras del anteriOT al en que haya de cele
brarse la subasta y por lo que respecta a 
los restantes Lotes, su presentación y en
trega al Presidente, tendrá lugar el día 
de las subastas, durante el plazo de me
dia hora en que estará abierta la licita
ción. -...................... ,

Una vezpresentado un pliego no podrá 
retirarse pero •podrá presentar otros, el 
mismo licitador, dentro el plazo y con ■ 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos entre sus. 
autores y si,'terminado dicho plazo; sub- 
sistie^e la igualdad se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción al pliego de 

' condiciones y las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Modelo de proposición
D...... vecino de..... ' habitante-en la ca

lle.... núm...... piso......bien enterado del 
pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa al arriendo de....  1 
se compromete a explotarlo y tenerlo a 
su cargo, con sujeción a las citadas con
diciones por la, cp,ntidad de.... (en los Lo
tes núihs. 1 y 2, se detallarán las canti
dades que se ofrezcan para cada arbitrio 
deparadamente)................................ ,

Nota. Las cantidades se escribirán en 
letras. ' . •

Fecha y firma del proponente.
Modelo de Pposición 

para.obtar a la subasta de los puéstos de 
carnicería. e

D...... vecino de...... habitante en la ca
lle.... núm...... bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir en la su: 
basta relativa al arriendo de los puestos 
dé la carnicería municipal de este Ayun
tamiento sita en la plaza mayor ofrece 
las siguientes cantidades por la ocupa
ción por orden de preferencia,, de tos 
puestos que a continuación se expresan: 
(Hágase constar por orden de preferencia 
el número con (pie se señalan los puestos 
qué solicitan y la cantidad de pesetas 
ofrecidas respectivamente por cada una 
de ellos consignadas en letras) compro-. 
metiéndose además al cumplimiento di* 
las expresadas condiciones y obligándose 
a dejar el puesto (pie se le adjudique li
bre. vacuo y expedito el día. primero de 
enero del año mil novecieíitos cincuenta.

Ft'éha y firma del proponente.
La Puebla a 16 de noviembre de 1948. 

-El AlealdcvF. Simó .
* ..* * .

. ' Núm. 28-12.
• AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

En el local de la Secretaría de este 
-Ayuntamiento y ante una ('omisión for
mada por el Alcalde o Teniente Alcalde 
Delegado y otro Gestor, asistido^ del Se- 
eretario de ía Cot^fOración, tendrá lugar 
el díahsíguiente hábil de transcurrir vein
te dé la fecha en «pie se publique oslo 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, la subasta acordada celebrar 
para arrendar por todo el año de 1949, los 

-derechos sobre 4a Plaza» y «Pescadería», 
con sujección al pliego de condiciones 
qué estará expuesto en dicha oficina has
ta el día precitado y a las doce de la ma
ñana.

El tipo de subasta son 40.000 pesetas.
Si resultará desierta, se celebrará se

gunda. bajo las mismas condiciones a (de
cepción del tipo.que será rebajado en un " 
diez por ciento, y tendrá lugar " á la mis
ma h<»¡ ;i indicada, y el día siguiente des
pués de transcurridos dos días hábiles al 
en que haya tenido Jugar la primera.

La proposición deberá ser igual al mo- 
delo¿que se inserta ál final, extenderse 
en papel sellack) de 4‘50 ptas’ o en su de
fecto papel en blanco reintegrado con pó
lizas equivalentes "a dicha cantidad, ad
hiriéndose además^m sello municipal de 
dos pesetas y presentarse en la Seéreta- 1 
ría durante upo de los veinte días hábiles 
siguientes al en que se publique este anun
cio en el B. O. de .esta provincia, de 9 á 
13, en pliego cerrado, acompañado porse- 
p .rado el resguardo del licitador del de
pósito provisional constituido. Las propo- 
sic ion es para optar en su caso a 'la segun
da subasta. se presentarán en uno de los 
días hábiles después qtie haya* tenido lu
gar la primera con resultado negativo.

El depósito provisioqal a constituir, 
-será el importe, del cinco por ciento, de
biendo ser las proposiciones en alza a los 
tipos mencionados. El que resulte rema
tante, elevará dicho depósito al diez por 
ciento como fianza definitiva tomándose 
como tipo el remate. '

Son aptos para el bastanteo de pode
res todos los Agentes dpi Colegio de Pal
ma de Mallorca. ‘

ModMo de. proposición
D...... vecino de......mayor de edad, con 

capacidad bastante para contratar,' ente
rado del pliego de condiciones y ordenan
za formada para el cobro de los derechos 
sobré «Plaza» y «Pescadería», durante to
do el año 1919, por el Ayuntamiento de 
Lluchmayor, mediante los cuales arrien
da esta Corporación dichos' 'derechos, se 
obliga a tomarlo pot su cuenta, entregan
do al Ayuntamiento, la cantidad de;<... 
pesetas/céntimos.....(en letras)..

Fecha y firma, del licitador
Lluchmayor, 15 noviembre de 1918.— 

El Alcalde-Presidente, S. Garau.—A. P. 
la C. M. G.—El Secretario, Arturo Sauri.

** •
. v Núm. 28.24 .

AYUNTAMIENTO DE INCA
. Aprobado por este Ayuntamineto en 
sesión extraordinaria, celebrada el 10.del 
actual, el presupuesto extraordinaiúo pá- 

•ra atender a los gastos .de las obras de 
las aperturas Gran Vía de Colón y las. 
de urbanización y desmonte de la calle 
de Fray Junípero Serra; para cumpli
miento de lo acoédado y de conformidad 
al articulo 213 del Decreto de veinticin
co de enero de 1946, se halla el mismo 
y sus anexos, de manifiesto en la Secre- 
•hiría del Ayuntamiento, duraYite quince 
djas contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presente Edicto en el 
B. O. dp la Provincia, duraste cuyo 
plazo las pei*sonas a qüe hace referencia 
el citado artículo, podrán presentar las 
reclamaciones que procedan'al tenor del 
referido' Decreto.

Inca 16 do noviembre de 1948.—El Al
calde, Juán Jaume. .

* " • * *
- ■ Núm. 2828'
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
El Tribunal examinador en laS oposi

ciones para prover enepropiedad Una pla
za de Oficial segundo de este Ayunta
miento ha acordado admitir a examen a 
los siguientes aspirantes:

. Don Joaquín Mesquida»Obrador. 
Don Juan Gomal Cerdá, y.
Don Cristóbal Llinás Barceló.
Y lijar el día once de diciembre próxi

mo para la celebración do las oposiciones.
Porreras, 18 de noviembre de 1918. - 

El Teniente de Alcalde Presidente, Cris-- 
tóbal Mora. '

. ** * .

Núm. 2810
Don Ignacio Súinmers Isern, Magistrado 

Juez de Primera Instancia del Juz- 
'gado Núm. Dos de Palma- de Mallorca. 
Ror el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos ejecó- 
tivos promovidos j>or-el procurador ’ Doq 

I Antonio Palmer en nombre de D. Este-' 
: l'an (taimes Estarás •contr i D. Juan Na 

dal Uasanova, vecino de Figueras, se sa
ca a públrc i S Lista, por fémino de vein
te días la linca que luego se indicará. Pa
ra su remate, (pie se celebra ni sirnuka 
neamente en el local de este Juzgado ea- 
He S: Miguel 86 y en el de igual clase de 
Figueras Gerona , se ha señalado el día 
veintidós diciembre próximo' a las once 
lloras.

Una hereda'd que en virtud de expe
diente* posesorio seguido ante el Juzgado 

.municipal del pueblo de'Culera'se inscri
bió en el Registro de la Propiedad de Fi- 

. güeras; denominada--Castillo de Culera, 
sita en término de S. Miguel de Culera; y 
forman parte de dicha heredad^' compo- 

• ñen una sola labor veintiocho porciones 
mas de terreno; constando iperita, en el 
Registro mencionado al tomo 1576 del ar
chivo, libro 42 de San Miguel de Culera, 
folio 174 finca n." 1845-, inscripción 1.a Ta
sada la íntegra .finca, de común .acuerdo 

l por Lss litigantes én la escritura de consti
tución de hipoteca, base del procedimiento 
mencionado, en cuatrocientas mil pese
tas, para que.sirva de tipo en la primera 
subasta, #

- t ,
■ Condiciones. . _

1 .a Pata tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del valor (fe dicho inmue
ble; antes expreado. .

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Los autos y la certificaéión del 
Registro de la Propiedad relativas a. car- 

■ gas y gravámenes de la finca objeto de 
subasta, estarán de manifiesto en la Se- 
crctariade este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador aceptada como bastan
te la titulación. . '

4 .a Las cargas o gravemenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sinylestinarse a 
su extinción en precio del remate.

5 .a Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo el el compra 
dór. . \

Dado en Palma de Mallorca a ocho de 
hoviembre de mil novecientos cuarenta y 
^cho,—Ignacio Summers*—El Secretario, 
Luis Faca!. ■

*
• Núm. 2823 »

Juzgado do 1.a.Instancia e Instrucción de 
Barbastro. .
García Suazo, Jesús, de 28 años de 

edad, soltro, jornalero de profesión, y cu
yo domicilio actual se ignora, por auto de 
fecha de hoy, dictado en el sumario que 
seje instruye en esté Juzgado con el nú
mero 67 del corriente año. por' uso inde
bido ^le uniforme se ha decretado la pri
sión y el proeesámiénto deí mismo, el 

' cual deJierá de comparecer ante este Juz
gado de Instrucción en el término de diez 
dias, con el objeto de constituirse en |ü i- 
sión y notificársele, el auto de procesa
miento dictado, bajo apercibimiento de
ser déclarádo.-rcbelde, caso de no compa
recer.

Dado en’ Barbastro a diez de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Juez de Instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

m ■ Núm. 2809
ORGANIZACION NACIONAL, 

DE CIEGOS
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BALEARES

Gater, 17—IP.—l^lma de, Mirilorca
Anuncio

Precisando esta Delegación adquirir 
una estufa tipo Columna Estriada n.° 4 
marca Rayo, admitiéndose ofertas hasta 
el día 26 del corriente mes de noviembre.

El importe del presente anuncio corre
rá a cargo de la casa adjudicataria.

Palma, 17 de noviembre de 1948.—El 
Delegado Provincial, Baltasar Fortczá.
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